
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 
 

Veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2014-00714 
 
 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada en formado digital, se acepta 

dicha solicitud en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso que 

hace la abogada YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1152443653, portadora de la tarjeta profesional Nro. 275700 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a la abogada GISELLA ALEXANDRA FLOREZ 

YEPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1152446630, portadora  de  la  

Tarjeta Profesional  No  327.650  del  Consejo  Superior de la Judicatura, la cual 

queda facultada con las mismas atribuciones otorgadas a la abogada principal. (Ver 

anexo digital 04). 

 

Por otro lado, se observa al archivo electrónico No. 05, solicitud de cambio de 

medida cautelar tales como embargo de salario, petición que por encontrarse 

ajustada a la ley se accede a ello, por lo tanto, se DECRETA el embargo de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devenga la 

demandada YULI ANDREA OSORIO ARRUBLA identificada con la C.C. 

1037623604, quien labora para la empresa MANPOWER COLOMBIA LTDA. Por 

secretaria, procédase de conformidad. 

 

Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la empresa mencionada, para que 

procedan a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndoles que los 

dineros retenidos se deberán consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 

053602041002 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, so pena de 

responder por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios 

mínimos mensuales (artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2º del C.G.P.). 

 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al oficio que 

comunica el embargo de salario, a través de los siguientes enlaces: 

 

 
07OficioEmbargo.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERR7XFKxd2NEp3QmGMhmtqUBuE3WQjl0Ieg5_MNlxVCPBw?e=tAtcAS
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